
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- QUEDARÁN exceptuados de la prohibición establecida en la Ordenanza

Municipal 3094; por un período de CIENTO OCHENTA (180) días, las Confiterías

Bailables, Café Concert y Clubes Nocturnos.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 12/03/2008. 

3
3 t

Maf.

C.P. AL	 RAUZ
Secretaric

Concejo Delinerante Ilehuaia

6~-
Citidadd& Wehaa,(,:z

Janciona con, J-zter-za

..-
....101111111pr

1.1113. _	 0 CA ENAS
Preside

Conctío Deiler n1 11G-huala

ES COPIA REL RIGINAL

zo ,11: '1°".11111111

Secretaric
Coneejo Dellberante Ushos

354/2005

Ordenanza Numero: 3317
1/2



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico SurL,

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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RANO
TENDENTE

unicipalidad de Ushuaia

Rodolfo Alberto CORREA
SECRETARIO DÉ GOBIERNO

Municipalidad de Ushuaia

mgf.

VISTO el expediente N 2 CD-2285-2008 del regiSiro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgatión- de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

12/03/2008, mediante la cual se exceptúa de la prohibición establecida en la Ordenanza

Municipal N 2 3094, por un período de CIENTO OCHENTA (180) días, a las confiterías

bailables, café concert y clubes nocturnosl.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N j 3 o /2008, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

12/03/2008, mediante la cual se exceptúa de la prohibición establecida en la Ordenanza

Municipal N 2 3094, por un período de CIENTO OCHENTA (180) días, a las confiterías

bailables, café concert y clubes nocturnos. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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DECRETO MUNICIPAL N2	
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